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RECURSO DE APELACIÓN

EXPEDIENTE: RA-PP-14/2023/

PROMOVENTE:

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA Y OTROS

MAGISTRADO PONENTE: LEOPOLDO
GONZÁLEZ ALLARD

Hermosillo, Sonora, a quince de diciembre de dos mil veintitrés.

VISTOS para resolver los autos del Recurso de Apelación identificado bajo

por la CIUdadana por su

propio derecho, en calidad

promovidoexpediente

]en contra del ado por el Consejo

General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, mediante el

que aprobó el protocolo para el proceso de consulta previa, libre e informada a las

personas indígenas sobre el mecanismo para garantizar la paridad de género en

regidurías étnicas de los ayuntamientos de los municipios con asentamientos

étnicos en el estado de Sonora y sus anexos (Convocatoria, Protocolo de

Consulta, Consulta y el Mecanismo), así como el oficio

y su anexo emitido por la Comisión Estatal para el Desarrollo de los Pueblos

Indígenas, y de la supuesta omisión por parte del citado Consejo General de tomar

las medidas necesarias para cumplir las sentencias de la Sala Superior del

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; los agravios expresados,

todo lo demás que fue necesario ver; y,

número

RESULTAN DOS

1. ANTECEDENTES.

De los hechos narrados en el medio de impugnación, así como de las constancias

que obran en el expediente y de los hechos notorios para este Tribunal1 se

advierte, en esencia, lo siguiente:

1 Particularmente información publicada en diversas páginas electrónicas de internet (varias de ellas
pertenecientes a organismos públicos, por ende, de carácter oficial), que más adelante se precisarán
y se invocan en términos de lo previsto en el artículo 332 de la Ley de Instituciones y Procedimientos
Electorales para el Estado de Sonora, con apoyo en la jurisprudencia XX.20. J/24 y la tesis l.30.C.35
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PRIMERO. Proceso electoral local ordinario 2023-2024 en Sonora.

1, Lineamientos de paridad de género 2023-2024, El seis de septiembre de dos

mil veintitrés, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación

Ciudadana, aprobó el Acuerdo CG57/20232, por el que se emitieron los

Lineamientos que establecen los criterios de paridad de género que deberán

observarse en el proceso electoral ordinario local 2023-2024 en el estado de

Sonora.

II, Inicio del proceso electoral. El ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana,

aprobó el Acuerdo CG58/20233, donde se dio inicio al proceso electoral local

ordinario 2023-2024, para la elección diputaciones, así como de las y los

integrantes de los ayuntamientos del estado de Sonora.

III. Acuerdo impugnado. El nueve de octubre de dos mil veintitrés, el Consejo

General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, emitió el

Acuerdo C(373/20234, por el que se aprobó “EL PROTOCOLO PARA EL

PROCESO DE CONSULTA PREVIA, LIBRE E INFORMADA A LAS PERSONAS

INDÍGENAS, PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS SOBRE EL

MECANISMO PARA GARANTIZAR LA PARIDAD DE GÉNERO EN LAS

REGIDURÍAS ÉTNICAS DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS

CON ASENTAMIENTOS ÉTNICOS EN EL ESTADO DE SONORA, ASÍ COMO

SUS ANEXOS”. Los anexos del citado acuerdo fueron notificados a la parte

actora el día dieciséis de octubre de dos mil veintitrés, según se advierte de la

constancia de notificación realizada por el personal del Instituto electoral local,

misma que se encuentra agregada al presente expediente.

SEGUNDO. Trámite del medio de impugnación.

1- Presentación. Inconforme con las decisiones tomadas por la autoridad electoral

respecto del procedimiento (Convocatoria, Protocolo de Consulta, Consulta,

Mecanismo y el Acuerdo C(373/2023) de paridad de género en los municipios con

asentamientos étnicos en el estado de Sonora, la parte actora en su calidad de

K (10a.), de respectivos rubros " HECHO NOTORlo. LO CONSTITUYEN LOS DATOS QUE APARECEN EN LAS
PÁGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO UTILIZAN PARA PONER A DISPOSICIÓN
DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORtO DE SUS EMPLEADOS
O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES VÁLIDO QUE SE INVOQUEN DE OFICIO PARA
RESOLVER UN ASUNTO EN PARTICULAR” Y " PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO
NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIACt

2 Disponible para consulta en el enlace <http://ieesonora.orq.mx/documentos/acuerdos/CG57-
2023.pdf>
3 Disponible para consulta en el enlace <http://ieesonora.org.mx/documentos/acuerdos/C(358-
?023.pdf>
4 Disponible para consulta en el enlace <http://ieesonora.org.mx/documentos/acuerdos/CG73-
2023.pdf>
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t1 1 '?

omovió

un recurso de apelación para impugnar los actos que textualmente señaló como

“PRIMERO. El establecimiento de un mecanismo para garantizar la paridad de género en

regidurías étnicas de los Ayuntamientos de los municipios con asentamientos étnicos en Sonora.

SEGUNDO. Proceso de consulta previa, libre e informada a las personas indígenas, pueblos y

comunidades indígenas sobre el mecanismo para garantizar la paridad de género en las regidurías

étnicas de los ayuntamientos de los municipios con asentamientos étnicos en el estado de Sonora.

TERCERO, Acuerdo CG73/2023 del Consejo General del IEEYPC, por el cual Aprueba el

Protocolo para el Proceso de Consulta Previa, Libre e Informada a las Personas Indígenas,

Pueblos y Comunidades Indígenas sobre el Mecanismo para Garantizar la Paridad de Género en

Regidurías Étnicas de los Ayuntamientos de los Municipios con Asentamientos Étnicos en el

Estado de Sonora, así como sus anexos. (PRUEBA 1 , 4 y 5).

CUARTO. El Oficio No. CEDIS/2023/1 275 y su anexo de la Comisión Estatal para el Desarrollo de

tos Pueblos Indígenas (prueba 2).

QUINTO. Omisión del Consejo General del IEEYPC, de tomar las medidas necesarias para cumplir

las sentencias de la Sala Superior ante el contenido del oficio No. CEDIS/2023/1 275 y su anexo

de la Comisión Estatal para el Desarrollo de ios Pueblos indígenas”.

Asimismo, señaló como autoridades responsables al Consejero Presidente y al

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, así

como a la Comisión Estatal para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, órgano

técnico asesor del proceso de consulta sobre el mecanismo para garantizar la

paridad de género en la elección de regidurías étnicas.

El citado escrito fue presentado ante la oficialía de partes de dicho Instituto

responsable, el día

II. Aviso de presentación. EHHIsaBRI111unIH1111111HIn
el Instituto electoral local avisó a este Tribunal de la presentación del anterior

medio de impugnación.

III. Recepción en el Tribunal Estatal Electoral. Este Órgano jurisdiccional tuvo

por recibido el citado recurso de apelación y sus anexos en el auto dictado en

en el mismo se señaló domicilio

y personas autorizadas para oír y recibir notificaciones tanto por la parte actora

como por el Instituto electoral local; se tuvo por recibido el informe circunstanciado

rendido por el Director Ejecutivo de Asuntos Jurídicos del Instituto Estatal Electoral

y de Participación Ciudadana; asimismo, se ordenó el procedimiento de

publicitación y trámite del medio de impugnación de mérito a la diversa autoridad

señalada como responsable, la Comisión Estatal para el Desarrollo de los Pueblos

fecha

3



RA-PP-14/2023

Indígenas, conforme a lo dispuesto por los artículos 334 y 335 de la Ley de

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora; además, se

ordenó notificar a todos los terceros interesados señalados por la parte actora

(todas las autoridades tradicionales y todos los ciudadanos de los pueblos o

comunidades indígenas en el estado de Sonora).

En el mismo auto de inicio, se ordenó la revisión del medio de impugnación por el

Secretario General para los efectos de los artículos 327 y 354 de la Ley de

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora; finalmente,

el medio de impugnación se registró bajo el expediente número

IV. Se reciben documentales de publicitación e informes circunstanciados.
Mediante acuerdo de

Tribunal requirió a la Comisión Estatal para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas

para que practicara correctamente la publicitación del medio de impugnación que

se atiende conforme a lo establecido en el artículo 334 fracción II de la Ley de

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora; por otra

parte, se tuvieron por recibidos los informes circunstanciados rendidos por

Coordinador General de la citada Comisión, así como por el Consejero Presidente

del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana,

respectivamente.

fechal este

V. Se remite informe circunstanciado en alcance y diversa documentación.

Por acuerdo de fecha 1 se tuvieron por

recibidos los

rendidos por el Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Estatal

Electoral y de Participación Ciudadana, mediante los cuales hizo una serie de

manifestaciones inherentes al presente medio de impugnación.

oficios

VI Se da cumpIImIento Er auto de fecha
Inse tuvo por cumplido el requerimiento realizado a la Comisión Estatal

para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas.

VII. AdmISIÓn de la demanda y turno. Por acuerdo de fecha
medio de impugnación al estimar que reunía

los requisitos previstos en el citado numeral 327 de la ley electoral local; se

proveyó respecto de probanzas ofrecidas por la parte actora; se requirió al Instituto

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana por diversa documentación;

asimismo, se negó la implementación de la medida cautelar solicitada por la

promovente, en virtud de que, los medios de impugnación no producen efectos

suspensivos sobre el acto, acuerdo o resolución impugnada; y se tuvieron por

se admitió el

4
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,:} 3
rendidos los informes circunstanciados de las autoridades responsables; se turnó

el medio de impugnación al magistrado que correspondía en razón del orden del

turno, para la formulación del proyecto de resolución correspondiente; por último,

se ordenó la publicación del acuerdo de mérito en los estrados de este Tribunal y

de manera virtual en la página oficial www.teesonora.org.mx., en el apartado

denominado “estrados electrónicos” , en virtud de lo estipulado en el Acuerdo

General emitido por el Pleno de este órgano Jurisdiccional, en fecha n1
VIII. Se da cumplimiento. En auto de fecha

=se tuvo por cumplido el requerimiento realizado al Instituto Estatal

Electoral y de Participación Ciudadana.

IX. Substanciación. Toda vez que no existe trámite alguno pendiente de realizar,

quedó el asunto en estado de dictar sentencia y dio lugar a elaborar el proyecto

de resolución, misma que se presenta hoy en los siguientes términos.

2. CONSIDERACIONES.

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. Este Tribunal Estatal Electoral, es

competente para conocer y resolver el presente Recurso de Apelación, de

conformidad con lo preceptuado en el artículo 22, párrafo veintiséis, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y en los diversos

352, 353 y 354, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales de la

misma entidad, por tratarse de un medio de impugnación promovido por una

persona en caIIdad deHllll'-----7

quien argumenta una serIe de omisiones y VIOlacIones dentro

del procedimiento de consulta previa e implementación de un mecanismo y

lineamientos de paridad de género en los municipios con asentamientos étnicos

en los que se elegirán regidurías étnicas.

SEGUNDO. Finalidad del Recurso de Apelación. La finalidad específica del

Recurso de Apelación está debidamente precisada en cuanto a sus alcances y

efectos jurídicos, por el artículo 347 de la legislación electoral de la entidad, que

establece que las resoluciones que recaigan al referido medio de impugnación

tendrán como efecto la confirmación, modificación o revocación del acto, acuerdo,

omisión o resolución impugnados.

TERCERO. Terceros interesados. De las documentales que obran en el

presente expediente no se advierte la comparecencia de tercero interesado

5
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alguno, pese a que fueron noüficados personalmente por el Instituto electoral local

conforme a las constancias remitidas por esa autoridad.

CUARTO. Procedencia del medio de impugnación.

Por ser de orden público y de estudio preferente, este Órgano jurisdiccional

analizará de oficio los presupuestos de procedencia del medio de impugnación en

eétudio y, en consecuencia, si se actualiza alguna de las causas legales de

improcedencia que se detecten por parte de este Tribunal, pues en el caso de

configurarse resultaría necesario decretar su sobreseimiento por existir un

obstáculo que impediría Ia válida constitución del proceso y, con ello, la posibilidad

de pronunciamiento sobre la controversia planteada,

Considerar algo diferente traería consigo el retardo en la impartición de justicia,

en discordancia con lo dispuesto por el artículo 17 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, que establece que toda persona tiene derecho a

que se le administre justicia por los tribunales que estarán expeditos para

impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones

de manera pronta, expedita e imparcial, además de que tal actuar conllevaría al

pronunciamiento de sentencia que, por sus efectos, resultarían estériles para el

Estado de Derecho.

a) Oportunidad.

Este Tribunal estima que el presente medio de impugnación cumple con tal

requisito, toda vez que de los argumentos que expone la parte actora en su

demanda, se advierte que refiere presuntas omisiones por parte del Consejo

General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana dentro del

procedimiento de consulta previa e implementación de un mecanismo y

lineamientos de paridad de género en los municipios con asentamientos étnicos

en los que se elegirán regidurías étnicas en el actual proceso electoral.

Por lo que las presuntas omisiones de las que se duele la parte actora son de tipo

tracto sucesivo, es decir, de existir, éstas no se agotan instantáneamente, sino

que produce sus efectos de manera alternativa, con diferentes actos, consistentes

en que mientras no cesen tales efectos, no existe punto fijo de partida para

considerar iniciado el transcurso del plazo de que se trate.

En ese sentido, debe entenderse que cuando se impugne una omisión, el “no

hacer” se efectúa cada día que transcurre, toda vez que refiere a un hecho de

tracto sucesivo, por lo que el plazo legal para impugnarlo no se tiene por vencido,

debiéndose tener por presentada la demanda de forma oportuna, mientras

6
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subsista la obligación a cargo de la autoridad responsable; en tal virtud, el requisito

de oportunidad respecto al medio de impugnación antes señalado, se tiene por

satisfecho.

Por otro lado, la actora señaló que el Consejo Supremo que representa conoció

de manera exacta, completa y directa el contenido del oficio número

Al respecto, el artículo 326 de la ley electoral local establece que los medios de

impugnación deben de presentarse dentro de los cuatro días posteriores al

conocimiento del acto a combatir o al día en que se notificó de conformidad con

la ley aplicable, salvo que existiere alguna excepción a esta regla,

En ese sentido, a fin de garantizar a la parte actora, un acceso pleno a la justicia,

este Tribunal determina considerar oportuno la presentación del medio de

impugnación, tomando en cuenta las particularidades del caso, en especial el

carácter con el que se ostenta como

= que a decir por la propia actora, se encuentra

aproximadamente

= = se ubica el Instituto Estatal Electoral y de Participación

Ciudadana.

integrante de

En efecto, en atención a lo dispuesto en los artículos 1'’, 2'’, apartado A, fracción

VIII y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, apartado

1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 2, 4, apartado 1 y 12

del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre

Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; y 8, párrafo 1, de la Ley

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; de su

interpretación se advierte que el derecho constitucional de las comunidades

indígenas y de sus miembros a acceder plenamente a la jurisdicción estatal, no

se agota en la obligación de tomar en cuenta sus normas, costumbres y

especificidades culturales y la asistencia de intérpretes y defensores que tengan

conocimiento de su lengua y cultura, ya que ese derecho debe ser interpretado a

la luz del principio pro persona, lo que lleva a establecer protecciones jurídicas

especiales en su favor, atendiendo a situaciones que de hecho puedan limitar el

ejercicio pleno de sus derechos.

7
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De esta forma, acorde con los criterios de la Sala Superior del Tribunal Electoral

del Poder Judicial de la Federación5, si bien es cierto que el plazo para impugnar

es de cuatro días, tratándose de comunidades indígenas y sus integrantes, se

deben tomar en consideración determinadas particularidades, obstáculos técnicos

y circunstancias geográficas, sociales y culturales, que tradicionalmente han

generado en la población indígena una situación de discriminación jurídica, como

son, la distancia y los medios de comunicación de la población donde se ubica el

domicilio de quien promueve, en relación con el lugar donde se encuentra el

domicilio de la autoridad ante la que se interpone el recurso.

Tal consideración garantiza los derechos de las personas comparecientes, como

medida idónea, objetiva y proporcional para hacer efectivo el derecho de acceso

integral a la jurisdicción, al no exigir el cumplimiento de cargas procesales que

sean irracionales o desproporcionadas o al flexibilizar algunas formalidades de

manera razonable y justificada, de acuerdo con las circunstancias de cada caso.

La interpretación más favorable en el presente caso se da tomando en cuenta que

el término precisado no debe ser limitante cuando comparezcan miembros de

comunidades o pueblos indígenas, sin que esto implique que no se tome en

cuenta término alguno, por el contrario, se considera que en la aplicación de los

plazos debe valorarse las circunstancias y el exceso en el término para decretar

su oportunidad.

En este sentido, aunque la regla general para la presentación de un medio de

impugnación es de cuatro días, en atención a la garantía del derecho al acceso

efectivo a la tutela judicial, debe realizarse una ponderación a efecto de determinar

si el exceso del plazo justifica lo suficiente la negación de la impugnación

correspondiente.

Por tanto, atendiendo a la pertenencia a una etnia, según corresponde, con la que

se ostenta, la supuesta distancia entre su respectiva comunidad y la sede de este

Tribunal que se encuentra en un municipio distinto, se concluye que

específicamente para el caso de la actora sí amerita la demora contemplada por

ésta en su escrito de demanda, lo que no implica la afectación a derechos de otras

partes y resulta razonable para maximizar el derecho de acceso a la justicia, frente

a la mínima afectación formal que se advierte por el exceso en el plazo previsto.

5 Jurisprudencias 7/2014, de rubro " COMUNIDADES INDÍGENAS. INTERPOSICIÓN OPORTUNA DEL RECURSO
DE RECONSIDERACIÓN CONFORME AL CRrrERlo DE PROGRESIVIDAD" , y 28/2010, con el rubro “ COMUNiDADES
INDÍGENAS. LAS NORMAS PROCESALES DEBEN INTERPRETARSE DE LA FORMA QUE LES RESULTE MÁS
FAVORABLE’ .

8
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0 5
Sirve de apoyo adicional a lo anterior la Jurisprudencia 7/2013, de rubro

"PUEBLOS INDÍGENAS. SE DEBE GARANTIZAR A LOS CIUDADANOS QUE

LOS CONFORMAN UN EFECTIVO ACCESO A LA JURISDICCIÓN

ELECTORAL” , de la citada Sala Superior, donde se sostiene que se debe de tener

un mayor cuidado en la aplicación de las causas de improcedencia que se prevén

expresamente en la ley y las que derivan de la normatividad aplicable en la

materia, en aras de garantizar un efectivo acceso a la justicia por parte de las

comunidades indígenas.

Por todo lo anterior, es que este Tribunal concluye que el medio de impugnación

que integra el presente expediente resulta oportuno, lo que conduce a que se

analicen los demás presupuestos de procedencia.

b) Forma.

El medio de impugnación cumple con este requisito porque se presentó por

escrito, se hizo constar tanto el nombre de quien comparece como parte actora,

como el lugar o medio designado para oír y recibir notificaciones. De igual forma,

contiene la firma autógrafa de quien promueve, así como la identificación de los

actos impugnados, los hechos en que se basa la impugnación, los agravios que

en su concepto le causan el acuerdo reclamado y sus anexos, así como el oficio

rendido por la Comisión Estatal para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y los

preceptos legales que se estimaron violados. También se observa la relación de

pruebas y los puntos petitorios.

c) Legitimación e interés jurídico.

La persona que comparece debe tenerse por legitimada para promover su recurso

de apelación, por comparecer por su propio derecho y con el carácter que se

ostenta corr 4
= personalidad que se tiene debidamente acreditada conforme a 10 resuelto

por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

dertro deI e> pedler te

La promoción de su medio de impugnación tiene como finalidad reclamar

presuntas violaciones al procedimiento de consulta previa e implementación de

un mecanismo y lineamientos de paridad de género en los municipios con

6 Por tanto, para esta Sala Superior, sin lugar a dudas,tiene e1 carácter de

9
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asentamientos étnicos en los que se elegirán regidurías étnicas, contemplado por

el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, en

su perjuicio y el de la comunidad indígena a la que pertenece, por lo señalado en

este párrafo cuenta con interés jurídico.

Por tanto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 329, fracción I, y 352

de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el estado de Sonora,

debe tenérsele por acreditada la legitimación activa en el presente juicio.

QUINTO. Síntesis de agravios, pretensión y precisión de la controversia.

a) Síntesis de agravios

De la redacción integral del escrito de demanda arroja que la parte actora señaló

como agravios los que se mencionan a continuación:

Agravios identificados como A) y B), con relación a los actos impugnados

siguientes:

“PRIMERO. El establecimiento de un mecanismo para garantizar la paridad de género en

regidurías étnicas de los Ayuntamientos de los municipios con asentamientos étnicos en Sonora.

SEGUNDO. Proceso de consulta previa, libre e informada a las personas indígenas, pueblos y

comunidades indígenas sobre el mecanismo para garantizar la paridad de género en las regidurías

étnicas de los ayuntamientos de los municipios con asentamientos étnicos en el estado de sonora.

TERCERO. Acuerdo C(373/2023 del Consejo General del IEEYPC, por el cual Aprueba el

Protocolo para el Proceso de Consulta Previa, Libre e Informada a las Personas Indígenas,

Pueblos y Comunidades Indígenas sobre el Mecanismo para Garantizar la Paridad de Género en

Regidurías Étnicas de los Ayuntamientos de los Municipios con Asentamientos Étnicos en el

Estado de Sonora, así como sus anexos”.

Al respecto, la promovente mencionó que el descrito mecanismo que se pretende

consultar y posteriormente establecer resulta ser una norma electoral, es decir,

éste implica una modificación legal fundamental, la cual se realiza durante el

actual proceso electoral, lo que a su consideración deviene inconstitucional,

por ser violatorio a lo establecido por el penúltimo párrafo de la fracción II, del

artículo 105 de la Constitución Federal, el cual refiere, entre otras cuestiones, que

las leyes electorales federal y locales deberán promulgarse y publicarse por lo

menos noventa días antes de que inicie el proceso electoral en que vayan a

aplicarse, y durante el mismo no podrá haber modificaciones legales
fundamentales.

Aduce, que la convocatoria, el protocolo de consulta, la consulta y el mecanismo

mismo que se busca definir resultan ser acuerdos de observancia general en
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materia electoral, dado que buscan decidir reglas con las que se garantizará la

paridad de género en las regidurías étnicas, es decir, la intención es normar y

establecer un reglamento, por ende es una norma general electoral creada dentro

de un proceso electoral, lo que resulta inconstitucional conforme al penúltimo

párrafo de la fracción II, del artículo 105 de la Constitución Federal.

Lo anterior, lo sustenta conforme a lo establecido por el artículo 107 de la Ley de

Amparo, en el que, entre otras cuestiones, refiere que se entiende por normas

generales los reglamentos locales, los decretos, acuerdos y todo tipo de

resoluciones de observancia general.

Por otra parte, afirma que el Instituto Estatal Electoral y de Participación

Ciudadana es omiso en dar cumplimiento a las medidas establecidas de no

repetición en tiempo y forma, pues no puede crear un mecanismo para garantizar

la paridad de género una vez inmersos en el proceso electoral, dado que la

urgencia no es motivo para violar la Constitución.

Sostiene, que el “ PROTOCOLO PARA EL PROCESO DE CONSULTA PREyIA,

LiBRE E INFORMADA A LAS PERSONAS INDÍGENAS, PUEBLOS Y
COMUNIDADES INDÍGENAS SOBRE EL MECANISMO PARA GARANTIZAR

LA PARIDAD DE GÉNERO EN LA DESIGNACIÓN DE REGIDURÍAS ÉTNICAS

EN LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS CON ASENTAMIENTOS

ÉTNICOS EN EL ESTADO DE SONORA" , es violatorio a lo establecido en el

numeral 2 del artículo 6 del Convenio 169 de la OIT, mismo que dispone: “las

consultas llevadas a cabo en aplicación de este Convenio deberán efectuarse de

buena fe y de una manera apropiada a las circunstancias, con la finalidad de llegar

a un acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las medidas propuestas”.

Considera lo anterior, porque simplemente se tomarán en consideración puntos

de vista de los pueblos indígenas para después crear el mecanismo y ser

aprobado, sin antes haber sido otorgado el consentimiento de aprobación por

parte de éstos, lo que se traduce a que sólo realizan una lluvia de ideas y el

Instituto electoral local finalmente resuelve a como estime c,orrecto.

Agrega, que el proceso para consensar un mecanismo para garantizar la paridad

de género es mucho más complejo y requiere de diálogo profundo donde existan

propuestas y contrapropuestas, debates, acuerdos y consentimiento de las

medidas exactas, ya que de lo contrario no se cumpliría con la obligación de que

la consulta sea previa, y que esto no significa que únicamente la consulta suceda

antes de tiempo, sino que todos conozcan de manera exacta y completa, la

medida que se sujeta a consulta, es decir, el mecanismo en sí y no el simple
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proceso de dar ideas y expresar posturas que serán tomadas en cuenta para el

diseño.

Destaca, que los pueblos indígenas no participan en la etapa de conclusiones,

dado que se aprueba el mecanismo según las conclusiones del propio Instituto

electoral local, lo cual resulta violatorio a lo estipulado en el Convenio 169 de la

OIT, dado que ese mecanismo que nace en dicha etapa es el que debe

presentarse para consulta, puesto que es la medida o norma que les afectará.

Resalta, que el resultado final no consentido de la consulta del caso generará una

serie de impugnaciones que concluirán en las etapas más álgidas del proceso

electoral, por lo que no se concluirá previo a las fechas señaladas por el artículo

173 de la Ley electoral local, afectando con ello los principios de la legalidad y

certeza jurídica que rigen la materia del caso.

Refiere, que el Instituto electoral local es omiso en establecer el mecanismo para

garantizar la paridad de género previo al inicio del proceso electoral, cuestión que

ya no se puede cambiar, pero se brindaría más certeza si se estableciera éste por

la vía administrativa o judicial de manera extraordinaria en cuanto antes, esto con

el fin de que se pueda agotar la cadena impugnativa de quienes resulten

agraviados, previo a las fechas contempladas por el artículo 173 de la legislación

electoral local.

Asimismo, propone como solución inmediata que se realice una alternancia de los

municipios respecto al proceso electoral anterior, es decir, los municipios en los

, que se eligió regidor indígena de género femenino para el periodo 2021-2024,

alternen al género masculino para el actual período y viceversa.

Lo anterior, con el fin de evitar impugnaciones y dilatación en el presente proceso

electoral.

Por otra parte, el agravio identificado como C), que tiene relación con los actos

impugnados siguientes:

“CUARTO. El Oficio de la

el contenido del oficio

Comisión Estatal para el Desarrollo

de los Pueblos indígenas (prueba 2).

QUINTO. Omisión del Consejo General del IEEYPC, de tomar las medidas necesarias para cumplir

las sentencias de la Sala Superior ante

de la Comisión Estatal para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas”.

Al respecto la promovente señaló que la Encargada de Despacho de la Dirección

del Secretariado del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana,

remitió mediante correo electrónico al ciudadano
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1111111111jpor el cual el Coordinador General de la Comisión Estatal para

el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, informó acerca del nombre de personas

que se han autonombrado autoridades tradicionales.

Señala, que en lo que corresponde a la etnia 3 advierte un

listado en el que, entre otras, se agregaron nombres de personas que ya

fallecIeron como es el caso de las CIUdadanas

K ' lo cual resulta incorrecto porque el Consejo
Supremo de la citada etnia sólo reconoce como Gobernador Tradicional en dicha

locaIIdad a

Afirma, que el referido ciudadanof= ya fue reconocido por 1a Sala

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación71 como persona

que lucró vendiendo el supuesto

MU con el fin de obtener ventajas económicas.

reconocimiento a pertenecer a 1

Resalta, que la Convocatoria en los términos en que fue acordada1 pone en peligro

la Consulta del caso, ya que existe precedente por parte de la citada Sala Superior

para suponer que el ciudadano r=lpueda vender (ventajas

económicas) dicho reconocimiento a personas ajenas a la etnia1 10 cual 11evaría a

que éstas influyan en la Consulta de mérito.

Menciona, que en dicha lista también se encuentran agregados los nombres de

los ciudadanos

el Consejo Supremo

como único Gobernador en dicha localidad al

resuelta en ese sentido desdecuestión que ya quedó
el año dos mil veintiuno8.

Agrega, que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación9 ya determinó que en caso de existir alguna duda acerca de quien

ostenta el carácter de Gobernador Tradicional, es al Consejo Supremo de los

lo cual no fue atendido por las

autoridades señaladas como responsables, dado que no fundaron ni motivaron su
actuar.

a quien se debe preguntar

7 SUP-REC-395/2019, página 51 de 60, pie de página 96
8 Conforme a lo resulto por este Tribunal dentro del expedientel y

emitido por el Consejo Generaldel InstMommal y
+

9 SUP-REC-395/2019, página 47 de 60.
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